
3516 RESOLUCION de la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social por la que se aprueba el 
nombramiento definitivo de los monitores «B» del 
Servicio de Empleo y Acción Formativa que han 
superado las pruebas convocadas por Resolución 
de 13 de agosto de 1978.

Ilmos. Sres.: Finalizado el período de prácticas establecido 
en la base 14 de la oposición para cubrir plazas de la Escala 
Docente, grupo de Monitores, categoría «B», convocada por 
Resolución de 13 de agosto de 1976 í«Boletín Oficial del Estado» 
de e de septiembre), y habiendo sido declarados aptos por el 
Tribunal calificador,

Esta Dirección Generas, en cumplimiento de lo que se esta
blece en la base 15 de la referida oposición, ha tenido a bien 
aprobar el nombramiento definitivo como personal fijo del Ser
vicio de Empleo y Acción Formativa en la Escala Docente, 
grupo de Monitores, categoría «B», con antigüedad de 11 de julio 
de 1977, a los señores que se relacionan a continuación.

D.ª Rosa María Anguita Gijón.
D. Jorge Carulla Pauls
D. Guillermo Castaño Conde.
D. Ernesto Domínguez Martínez.
D. Gonzalo Domínguez de la Torre.
D.ª Blanca Ezcurra Sánchez.
D. Manuel Fernández Rodríguez.
D José A. Figueras Reyes.
D. Francisco García González.
D. Santiago Gutiérrez Gómez.
D, Ernesto Hernández Roddríguez.
D.ª Amalia Iranzo Morales.
D. Javier Lerma Sanz.
D. Juan Manuel López García.
D. Juan Lorente García.
D. Pedro Pangusión Ameyugo.
D. Francisco Pardo Ellis.
D. José Rodríguez González.
D. Rafael Rodríguez López.
D. Angel Sánchez Sánchez.
D. Eleuterio Sánchez de la Torre.
D.a María Aurora Sichling Sánchez.
D. Gerardo Urtasun Urdániz.
D. Cándido Tendero Gallego.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de enero de 1978 —El Director general, Rafael de 

Cossio y Cosío.

Ilmos. Sres Subdirector general de Servicios de Empleo y Pro
moción Profesional y Director del Servicio de Empleo y 
Acción Formativa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3517 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que se 
eleva a definitiva la relación de funcionarios del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Agrícolas e Ingenie
ros Técnicos Agrícolas procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos, a extinguir, modificando la 
aprobada por Orden ministerial de 22 de julio 
de 1977.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio a la vista de las reclamaciones 
efectuadas a la relación de funcionarios del Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos Agrícolas e Ingenieros Técnicos Agrícolas proce
dentes de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, aprobada 
por Orden ministerial de 22 de julio de 1977, y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre de 1977, viene a 
disponer lo siguiente:

Advertidos errores en la citada relación de funcionarios se 
acuerda efectuar las rectificaciones pertinentes, quedando modi
ficada la misma en cuanto a los funcionarios que con todas 
sus circunstancias se transcriben en el anexo I que se acompaña.

Elevar a definitiva la relación de funcionarios aprobada por 
Orden ministerial de 22 de julio de 1977 y, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de octubre de 1977, con las mo
dificaciones expresadas en la presente Orden.

Contra la presente Orden ministerial podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-adminis- 
trativo, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el articulo 52 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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